
Radicación 6300131100032020070004500 

Auto Sustanciación 037 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., treinta y uno de enero del dos mil veintidós 

 

El beneficiario de la cuota de alimentos ANDRÉS MAURICIO RODRÍGUEZ 

BUSTAMANTE, cuenta con 24 años y por tanto, tiene capacidad legal y 

no requiere representación legal de sus padres; así las cosas a partir de 

la fecha le serán autorizados los títulos judiciales que se consignen en el 

proceso. 

 

Para ello, se le requiere con el fin que desde su canal electrónico remita 

copia de la cédula de ciudadanía para la autorización en debida forma de 

los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 

Armenia - Quindío 
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